
SECRETARIA: A Despacho del Señor Juez. 
Cali, 16 de junio de 2021. 
 
CAROLINA VALENCIA TEJEDA  
Secretaria. 
 
PROCESO  VERBAL DE SIMULACION  
DEMANDANTE FABIO ZUÑIGA NAVIA   
DEMANDADO DIANA LORENA CARDENAS CARDENAS  
RADICACIÓN   2021-386 
  
 
JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL  
AUTO INTERLOCUTORIO No. 1486 
Cali, dieciséis (16) de junio del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Como la anterior demanda VERBAL DE SIMULACION de MENOR CUANTÍA, 
reúne los requisitos de los de los Art. 82, 83 y ss. del Código General del Proceso, el 
Juzgado, 

RESUELVE: 

 

1°- ADMITIR la demanda VERBAL DE MENOR CUANTIA; que propone el señor 
FABIO ZUÑIGA NAVIA, mayor de edad y vecino de Cali, contra DIANA LORENA 

CARDENAS CARDENAS, de las mismas condiciones civiles.  

2°- Córrase traslado a la parte demandada por un término de veinte (20) días, 
entregando copia de la demanda y los anexos traídos con tal fin; de conformidad 
con lo establecido en el artículo 369 ibídem.  

3°- Previo a la notificación del demandado, la parte demandante sírvase prestar 
caución por la suma de $ 18.300.000 para efectos de garantizar el pago de costas y 
perjuicios que puedan causarse con la inscripción de la demanda, de conformidad 
con lo establecido literal a) del numeral 1 del artículo 590 del Código General del 
Proceso. 

4°- Reconocer personería al abogado Dr. DINECTRY ANDRES ARANDA 
JIMENEZ, T.P. #226.922 del C. S. de la J., para actuar en nombre y representación 
de la parte demandante.  

 
  
 
N O T I F I Q U E S E 
 
 
 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 
J u e z 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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